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TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2021-00960-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: OSCAR JUVENAL GARZÓN SALDAÑA 
DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FNPSM 

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 14 de diciembre de 2022, se 
corre traslado a la contraparte de las pruebas recaudadas presentadas por: 
Secretaría de Educación de la Gobernación de Cundinamarca, por el termino 
de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y en la página 
web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envía mensaje 
de datos a los correos electrónicos suministrados. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 29 DE MARZO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    31 DE MARZO DE 2023 a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 



Documento - 2023021190

gdocumental@cundinamarca.gov.co <gdocumental@cundinamarca.gov.co>
Mar 21/03/2023 9:37 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: diana.ramon@cundinamarca.gov.co <diana.ramon@cundinamarca.gov.co>

Doctora:
DEICY JOHANNA IMBACHI OME
Oficial Mayor
Secretaría - Tribunal Administrativo de Cundinamarca                            
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCION SEGUNDA SUBSECCION E Y F
Correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: Su oficio

Radicado:       
25000-23-42-000-2021-00960-00
Medio de control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante:
Demandados:     Oscar Juvenal Garzón Saldaña
Nación ? Ministerio de Educación ? Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
       

Honorable Magistrado:

Atendiendo su solicitud de información y documentación del Señor ÓSCAR JUVENAL GARZÓN
SALDAÑA, C.C. 79.258.116
&#61692;        Certificación de Orden de Prestación de Servicios correspondiente a los años 2001 - 2002
y 2003.Doctora:
DEICY JOHANNA IMBACHI OME
Oficial Mayor
Secretaría - Tribunal Administrativo de Cundinamarca                            
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCION SEGUNDA SUBSECCION E Y F
Correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cartas:
0001215609-SEC EDUCACION RESPUESTA A RECIBIDO
0001215611-SEC EDUCACION RESPUESTA A RECIBIDO

Anexos:
0000002991895.pdf-Copia de Resolución 10529 de 2005
0000002991799.pdf-COPIA ACTA POSESION
0000002981861.pdf-Certificación Laboral Firmada
0000003007154.zip-documentación solicitada



Correo enviado por JCHACON (julieta.chacon@cundinamarca.gov.co)



 

 
Gobernación de Cundinamarca 

Sede Administrativa. Calle 26 No 51-53. Torre de 
Educación Piso 4. Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1299 - 

749 1344 

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2023520293 
ASUNTO:Su oficio 16/02/2023 
DEPENDENCIA: 2819284 - DIRECCION DE PERSONAL DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Bogotá, 2023/03/18 
 
 
Doctora: 
DEICY JOHANNA IMBACHI OME 

Oficial Mayor 

Secretaría - Tribunal Administrativo de Cundinamarca                              
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCION SEGUNDA SUBSECCION E Y F 

Correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ASUNTO: Su oficio 
 

 
Radicado:  

 
25000-23-42-000-2021-00960-00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: 
Demandados: 

Oscar Juvenal Garzón Saldaña 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 

 
Honorable Magistrado: 
 
Atendiendo su solicitud de información y documentación del Señor ÓSCAR JUVENAL GARZÓN SALDAÑA, 
C.C. 79.258.116 

 Certificación de Orden de Prestación de Servicios correspondiente a los años 2001 - 2002 y 
2003. 

 Certificación Laboral 
 Actos Administrativos 

Cordialmente, 
 

 
Proyectó: (Educacion) Julieta Chacon Baron 



 

 

Gobernación de Cundinamarca 
 Sede Administrativa. Calle 26 No. 51-53. Torre de 
Educación Piso 4. Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1299 - 
749 1344  

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2023533753 
ASUNTO: COMUNICACIONES 
ENVIA: 276 - DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 
Bogotá, 2023/03/21 
 
 
 
Señores 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca  
Sección Segunda Subsección C 
scs02sb05tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 
 
 
ASUNTO: Respuesta al Radicado 2023021190 de fecha 17/02/2023 09:03:02.0 
Información y documentación del señor Oscar Juvenal Garzón Saldaña 
 
 
En atención a su requerimiento de información y documentación del señor OSCAR 
JUVENAL GARZÓN SALDAÑA identificado con cédula de ciudadanía 79.258.116, 
una vez revisada la base de datos física y magnética de la Secretaría de Educación 
de Cundinamarca enviamos la siguiente información: 
 

 Certificación laboral. 
 Acta de posesión del 13 de enero de 2006. 
 10529 del 16 de noviembre de 2005 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

Proyectó: Lxpenagos 
Reviso: Alejandro Aragón  
 



LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 
Aprobó: Oscar Barrera  
Reviso: Doris S. González C.  
 

Elaboro: Raquel Barajas  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 

No. 2023021190 

Que revisados los registros de planta de: GARZON SALDAÑA OSCAR JUVENAL identificado con C.C. número 
79258116 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 26/01/2004 al 15/01/2006. Desempeño el cargo 
de Docente de aula grado 2A, en el(la) Institución Educativa Departamental Republica De Francia San 
Francisco (Cun), en la ciudad de San Francisco (Cun), con tipo de nombramiento Provisional Vacante Definitiva, 
con una asignación básica mensual de 849.590-. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 720 
Tiempo total: 21 Día(s) 11 Mes(es) 1 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 20 días del mes 02 de 2023 para Requerimiento 
Judicial. 



LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 
Aprobó: Oscar Barrera  
Reviso: Doris S. González C.  
 

Elaboro: Raquel Barajas  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 

No. 2023021190 

Que revisados los registros de planta de: GARZON SALDAÑA OSCAR JUVENAL identificado con C.C. número 
79258116 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 16/01/2006, hasta la fecha. Desempeña el cargo 
de Docente de aula grado 2AE, en el(la) Colegio Departamental Nacionalizado Sibaté (Cun), en la ciudad de 
Sibaté (Cun), con tipo de nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de 2.709.859-. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 6.243 
Tiempo total: 3 Día(s) 1 Mes(es) 17 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 20 días del mes 02 de 2023 para Requerimiento 
Judicial. 



LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 
Aprobó: Oscar Barrera  
Reviso: Doris S. González C.  
 

Elaboro: Raquel Barajas  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 

No. 2023021190 

Que revisados los registros de planta de: GARZON SALDAÑA OSCAR JUVENAL identificado con C.C. número 
79258116 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 26/01/2004 al 15/01/2006. Desempeño el cargo 
de Docente de aula grado 2A, en el(la) Institución Educativa Departamental Republica De Francia San 
Francisco (Cun), en la ciudad de San Francisco (Cun), con tipo de nombramiento Provisional Vacante Definitiva, 
con una asignación básica mensual de 849.590-. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 720 
Tiempo total: 21 Día(s) 11 Mes(es) 1 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 20 días del mes 02 de 2023 para Requerimiento 
Judicial. 



LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 
Aprobó: Oscar Barrera  
Reviso: Doris S. González C.  
 

Elaboro: Raquel Barajas  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 

No. 2023021190 

Que revisados los registros de planta de: GARZON SALDAÑA OSCAR JUVENAL identificado con C.C. número 
79258116 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 16/01/2006, hasta la fecha. Desempeña el cargo 
de Docente de aula grado 2AE, en el(la) Colegio Departamental Nacionalizado Sibaté (Cun), en la ciudad de 
Sibaté (Cun), con tipo de nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de 2.709.859-. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 6.243 
Tiempo total: 3 Día(s) 1 Mes(es) 17 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 20 días del mes 02 de 2023 para Requerimiento 
Judicial. 



DEPARTAMENTO DE
UNDINAMARCA >>>:

ACTA DE POSESIÓN

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006 se presentó ante la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, el(a) señor(a) GARZON SALDAÑA OSCAR 
JUVENAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 79258116, con el propósito de tomar 
posesión del cargo de DOCENTE DE EDUCACION BASICA SECUNDARIA Y DE EDUCACIÓN 
MEDIA - Matemática, en PERIODO DE PRUEBA, para el cual fue nombrado(a) mediante 
Resolución No. 010529 del 2005-12-16, proferida por la Secretaría de Educación de 
Cundinamarca.

Cumplidos todos los requisitos de ley para tomar posesión, se le recibió juramento de conformidad 
con las normas legales vigentes, comprometiéndose a cumplir fielmente con los deberes que el 
cargo le impone.

El(a) posesionado(a) presentó la siguiente documentación:

1. Copia Oficio de comunicación del nombramiento
2. Copia de Resolución de Nombramiento
3. Oficio de aceptación del nombramiento al cargo
4. Fotocopia legible ampliada al 150% del documento de identificación
5. Fotocopia legible de la libreta militar (hombres)
6. Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica
7. Copia legible de los títulos que acrediten su formación académica
8. Declaración Juramentada de Bienes y Rentas
9. Fotocopia Certificado Judicial Vigente
10. Original del Certificado de Responsabilidad Fiscal
11. Original del Certificado de Antecedentes Disciplinarios
12. Formato FIDUPREVISORA S.A., Prestaciones Sociales del Magisterio
13. Declaración Ante Notario, de poseer o no procesos de alimentos

La presente posesión surte efectos fiscales a partir del 16 de enero de 2006.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006.

NERBY ORTpQA DEL CASTILLO
Secretaria de Educación

El(a) posesionado(a

G, SALBANA OSCAR JUVENAL
C.C. 7'925811

WEBP/Camüo Gutiérrez

CUNDINAMARCA^^
Es tiempo de crecer

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 
TEL. 091-426 03 11 Fax 426 16 25 

www.cundinamarca.gov.co
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DEPARTAMENTO DE
UNDINAMARCA >>>:

ACTA DE POSESIÓN

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006 se presentó ante la Secretaría de 
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4. Fotocopia legible ampliada al 150% del documento de identificación
5. Fotocopia legible de la libreta militar (hombres)
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CUNDINAMARCA^^
Es tiempo de crecer

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 
TEL. 091-426 03 11 Fax 426 16 25 

www.cundinamarca.gov.co
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